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 OBJETO  (Decreto del Presidente 2/2021, de 8 de enero) 

 

El objeto de este decreto es establecer las medidas necesarias para contener la 

propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2 en el marco de lo 

establecido en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 

estado de alarma, en condición de autoridad delegada del Gobierno de la Nación y 

atendida la evaluación de los indicadores sanitarios, epidemiológicos, sociales, 

económicos y de movilidad realizada por la autoridad sanitaria andaluza: 

 

• Limitación de entrada y salida en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.  Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo determinadas excepciones. 

 

• Limitación de la libertad de circulación de las personas en horario 
nocturno.  Se limita la circulación de las personas en horario nocturno en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en la franja horaria que transcurre 
desde las 22:00 horas hasta las 6:00 horas. 

 

• Limitación de la permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados. La permanencia de grupos de personas en espacios de uso 
público, tanto cerrados como al aire libre, queda condicionada a que no se 
supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de 
convivientes. 

 

• Las limitaciones surtirán efectos desde las 00:00 horas del día 11 de enero 
de 2021 hasta las 00:00 horas del día 25 de enero de 2021. 
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